
 

 
1 

 

 

 

ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 609 

CARRERA DE TÉCNICO EN EDUCACIÓN DE PÁRVULOS, 1º Y 2º 

BÁSICO 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ENAC 

SANTIAGO 

ENERO 2018 

 

 

 

 

 

 



 

 
2 

ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 609 

Carrera de Técnico en Educación de Párvulos, 1º y 2º Básico 

Centro de Formación Técnica ENAC 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Educación de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 24 de enero de 2018, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que esta resolución se emite en virtud de la autorización otorgada por la 

Comisión Nacional de Acreditación, según las resoluciones de procesos de 

autorización de agencias Nº 120 de fecha 23 de marzo de 2016 y Nº 127 de 

fecha 14 de junio de 2016, de acuerdo a la Ley N° 20.129 y las resoluciones 

exentas DJ Nº 013-4 y Nº 016-4. 

2. Que la Carrera de Técnico en Educación de Párvulos, 1º y 2º Básico del 

Centro de Formación Técnica ENAC se somete en forma voluntaria al sistema 

de acreditación de carreras administrado por la Agencia Acreditadora de Chile.  

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 01 de diciembre de 2017, 

firmado por los representantes legales de ambas instituciones. 

4. Los Criterios Generales de Evaluación para Carreras y Programas de 

Formación, conducentes al Título de Técnico de Nivel Superior, sancionados 

por la Comisión Nacional de Acreditación. 
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5. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Técnico en Educación de 

Párvulos, 1º y 2º Básico del Centro de Formación Técnica ENAC, presentado 

con fecha 07 de diciembre de 2017. 

6. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2017 y enviado a la 

institución con fecha 04 de enero de 2018. 

7. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 10 de enero de 2018, en respuesta al 

Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la Agencia Acreditadora de 

Chile. 

 

CONSIDERANDO 

8. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

A. PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS 

El perfil de egreso se construye a partir de un procedimiento estandarizado 

que se aplica en forma periódica, una vez que ya ha egresado y se ha titulado 

una cohorte, para verificar posibles cambios en el perfil ocupacional y/o 

requerimientos del medio laboral, o bien cuando existe algún cambio de 

normativa importante que obligue a la modificación del perfil de egreso 

declarado. 

El último proceso de revisión se realizó en el año 2014 y corresponde al 

currículo vigente que acoge las actuales demandas, planteamientos y políticas 

que surgen en materia de educación infantil. 
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El Plan de Estudios, como resultado del proceso de elaboración del Perfil de 

Egreso, es consistente y responde de forma efectiva a los requerimientos del 

mundo laboral. En general, se evidencia claridad en las áreas de desempeño 

sobre la base de las unidades de aprendizaje, objetivos y contenidos. 

El Plan de Estudios tiene una orientación eminentemente práctica. Contempla 

prácticas progresivas a partir del segundo semestre de formación, con un total 

de 75 horas cada una, para culminar con la Práctica Laboral de 480 horas.  

El enfoque de formación basado en el aprendizaje significativo y que coloca 

como protagonista del proceso al estudiante, permite generar mecanismos 

adecuados para evaluar la progresión del estudiante y el logro de los 

conocimientos y habilidades previstos en el perfil de egreso. 

Se aplican evaluaciones periódicas, tanto individuales como grupales, 

principalmente prácticas, para establecer el avance en el logro de 

competencias.  

Existe una descripción clara de los conocimientos, habilidades, actitudes, que 

se espera desarrollar en los estudiantes en las asignaturas y en el proceso de 

titulación. El Plan de Estudios y los programas de las distintas asignaturas 

responden adecuadamente a los requerimientos del perfil de egreso. 

Los objetivos y contenidos de las asignaturas son consistentes con el Perfil de 

Egreso de la Carrera. Cada asignatura del plan de estudio dispone de un 

programa, que recoge elementos del proyecto educativo, del sello institucional 

y del perfil de egreso declarado por la carrera.  

En concordancia con el Modelo Educativo Institucional, se privilegian aquellas 

metodologías que enfatizan en el rol activo del estudiante. 

En el marco de una gestión académica de calidad, se implementa el plan de 

mejora continua que implica la revisión periódica del Plan de Estudio de la 

carrera. Esto contribuye a un currículum dinámico y actualizado, coherente y 
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consistente con los requerimientos del mundo del trabajo, las nuevas políticas 

y necesidades que plantea el sistema educativo, las normativas dictadas por 

los organismos reguladores y las exigencias de la Educación Técnica de Nivel 

superior. 

CFT ENAC tiene una política de puertas abiertas, no obstante enmarcarse en 

un Proyecto Educativo y valores de inspiración católica. 

La institución cuenta con un modelo de “Gestión Integral y acompañamiento 

continuo del estudiante”, que comprende tres etapas: ingreso, permanencia y 

egreso. Este modelo es coordinado y monitoreado por la Vicerrectoría de 

Integración y Desarrollo Estudiantil (VIDE). 

El proceso comienza con una inducción que se realiza previo al ingreso a 

clases, continua con la posibilidad de apoyos psicológicos, psicopedagógicos, 

académicos y sociales. 

La institución cuenta con un sistema de información que le permite hacer un 

análisis individual y global de seguimiento del rendimiento académico de los 

estudiantes desde su ingreso hasta la titulación.  

El rendimiento académico estudiantil se refleja en los porcentajes de 

aprobación anual de la carrera. La tasa de aprobación general para la 

modalidad diurna es del 89,9%, en tanto para la modalidad vespertina es del 

88,3%. 

La carrera muestra un crecimiento sistemático de matrícula nueva y total en 

los últimos cinco años.  

Respecto de la tasa de retención global de primer año de la carrera, los 

resultados muestran un 67,7% para jornada diurna y un 59,3 para la jornada 

vespertina. En relación a la retención global de segundo año, los resultados 

indican una tasa del 51,2% para la jornada diurna y de un 56,3 para la jornada 

vespertina.  
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La duración formal de la carrera es de 5 semestres, en tanto la duración real 

alcanza los 6,4 semestres para la jornada diurna y 6,2 para la jornada 

vespertina. 

La tasa de titulación promedio para la jornada diurna es del 42%, en tanto para 

la jornada vespertina alcanza el 43%.  

En cuanto a la empleabilidad, el 77,6% de los titulados trabaja actualmente y 

el 73% lo hace en el área que estudió.     

La carrera dispone de suficientes docentes calificados y con la dedicación 

necesaria para dar respuesta a las demandas del plan de estudios. Son, 

principalmente, profesionales del área de educación, de los cuales el 38,4% 

(10 docentes) corresponden a Educadoras de Párvulos con experiencia en el 

trabajo con niños y niñas, en centros tanto del sector público como privado.  

Los docentes registran, en promedio, aproximadamente cuatro años de 

permanencia en la carrera, hecho que facilita el alineamiento con las 

definiciones institucionales y de carrera.   

En cuanto al nivel de cualificación, el 34,6% (9 docentes) cuentan con grado 

de magister, el 30,7% (8 docentes) con grado de licenciado y una posee el 

título de Doctora en Psicodidáctica.  

El perfeccionamiento docente se organiza a nivel institucional a través del 

Centro de Apoyo Pedagógico (CAP), instancia que planifica las acciones a 

desarrollar, considerando como ejes claves los principios del Modelo 

Pedagógico y las necesidades detectadas a través de las encuestas aplicadas 

al finalizar cada instancia de perfeccionamiento. 

Se constata que la mayoría de los docentes de la Carrera en las tres Sedes 

están vinculados con el medio profesional, lo cual representa una garantía de 

pertinencia del trabajo docente con respecto a la realidad profesional y 

características del ámbito laboral y contribuye a que los estudiantes tengan 
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una visión correcta de las posibilidades de empleabilidad. 

Se observa la necesidad de fortalecer las actividades de perfeccionamiento 

docente en modalidades que faciliten una mayor participación de los 

profesores.  

De acuerdo con el IAE, los indicadores de desempeño a partir de los cuales 

pueden ser verificados los resultados del proceso formativo son: la matrícula, 

las tasas de aprobación, la duración de los estudios, las tasas de titulación de 

la carrera y laempleabilidad. Todos estos aspectos ya fueron debidamente 

analizados en acápites   anteriores.  

ENAC ha definido la vinculación con el medio como un área esencial dentro de 

su quehacer formativo, plasmando su misión y visión educativa al servicio de 

la comunidad. La institución materializa esta preocupación, a través de 

iniciativas que involucran una interacción significativa, permanente y de mutuo 

beneficio para los estudiantes con la sociedad. 

Si bien la carrera realiza variadas actividades de Vinculación con el Medio, se 

requiere fortalecer este aspecto generando instancias de participación con 

empleadores y titulados. En este sentido, la carrera se ha propuesto, en 

coordinación con la Dirección de Vinculación con el Medio, establecer un 

vínculo más permanente con estos actores indirectos del proceso de 

formación de los estudiantes, ya que estos constituyen una importante fuente 

de información para la retroalimentación del currículo y actualización del perfil 

de egreso de la carrera.  

 

FORTALEZAS  

1. Existe consistencia entre la Misión Institucional, los propósitos de la 

carrera y el Perfil de Egreso. 

2. Se constata que existe un Perfil de Egreso explícito, validado, y revisado 
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a través de mecanismos formales. 

3. Se constata la existencia de un Plan de Estudio cuyos contenidos están 

orientados al logro del Perfil de Egreso. 

4. Los estudiantes valoran la articulación entre los contenidos de las 

asignaturas y las instancias de práctica en cada nivel del plan de 

estudio. 

5. Se evidencia la valoración de estudiantes, docentes y Centros de 

Práctica por la formación impartida en la carrera, tanto en los aspectos 

técnicos como valóricos. 

 

DEBILIDADES  

1. Se observa una tasa de retención baja en ambas jornadas. 

2. Los mecanismos de seguimiento de los egresados son poco efectivos. 

 

B. CONDICIONES DE OPERACIÓN 

La institución dispone de una clara estructura organizacional e 

institucionalización de sus procesos, que incluye autoridades unipersonales y 

cuerpos colegiados, debidamente normados. Su estructura organizacional es 

funcional y coherente con los propósitos institucionales. Sus condiciones 

operativas son claras y conocidas por los diferentes estamentos. 

La Carrera depende de la Vicerrectoría Académica, que define las directrices 

generales del proyecto educativo institucional para asegurar la calidad y 

estandarización de la oferta y operación de la Carrera.  
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La estructura de toma de decisión está definida claramente, observándose un 

balance entre la autonomía de la unidad y la dependencia de la institución, 

que resulta adecuada para los propósitos de la Carrera. 

La mayoría de los aspectos de funcionamiento de la Carrera están bien 

regulados y normados, con procedimientos específicos para cada actividad, 

junto con instancias de solución de problemas, principalmente en el plano 

académico y de estudiantes. 

La institución ha desarrollado un modelo de gestión para la administración y su 

operación, el cual ha sido socializado, internalizado y ajustado a los propósitos 

institucionales, proporcionando el contexto para la definición adecuada de 

normas y funciones. 

El cuerpo directivo está integrado por un equipo de profesionales involucrados 

y comprometidos con el proyecto, denotándose una preocupación por la 

adecuada marcha de la Carrera. Los directivos tienen las calificaciones 

necesarias para desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos que 

ocupan. 

Los mecanismos de participación y comunicación de los docentes de la 

Carrera son claros y permiten resolver las dificultades emergentes, hacer 

sugerencias y recomendaciones para la mejora continua. Los estudiantes 

reconocen tener acceso rápido y oportuno tanto a docentes como a directivos 

de la Carrera, para plantear y resolver distintas situaciones que se presentan.   

Los estudiantes realizan una evaluación positiva de la Intranet, como un 

espacio donde pueden encontrar información importante para su buen 

desempeño como estudiantes.  Asimismo, valoran la muy buena disposición y 

acompañamiento de los profesores hacia ellos.  

Por su parte, los docentes valoran el buen clima laboral al interior de la 

Carrera. 
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La dotación de recursos materiales es suficiente en cantidad para atender a 

todos los estudiantes de la Carrera. Asimismo, la calidad del equipamiento y 

las instalaciones es muy apropiada para satisfacer las demandas del plan de 

estudio.  

Cuenta con servicio de Biblioteca de estantería abierta.  

Una oportunidad de mejora está en la pertinencia del tamaño de las salas de 

clases para la cantidad de estudiantes, según testimonian ellos mismos.  

La institución cuenta con una administración financiera que cautela que el 

financiamiento y las inversiones realizadas estén al servicio del 

aprovisionamiento, servicios, mantención, construcción y proyección 

económica para el desarrollo de las actividades académicas y de apoyo al 

Proyecto Educativo. Las acciones de esta política son responsabilidad de la 

Vicerrectoría de Administración y Finanzas.  

 

FORTALEZAS  

1. La institución dispone de una clara estructura organizacional e 

institucionalización de sus procesos que incluye autoridades 

unipersonales y cuerpos colegiados, debidamente normados. 

2. La institución cuenta con políticas claras de selección y contratación de 

recursos humanos. 

3. La política financiera está al servicio del desarrollo de las actividades 

académicas y de apoyo al Proyecto Educativo. 

4. Se constata que los estudiantes tienen una alta valoración por sus 

docentes y docentes colaboradores, en relación a su calidad profesional 

y al compromiso de éstos con su proceso de formación.  

5. Los estudiantes valoran las actividades de inducción y la disponibilidad 
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de información administrativa y académica en la intranet. 

6. Se evidencia la existencia de talleres, laboratorios y materiales 

didácticos adecuados y suficientes para el desarrollo del proceso 

formativo. 

7. La carrera cuenta con Centros de Práctica diversos y adecuados para el 

cumplimiento de los propósitos formativos, debidamente formalizados a 

través de convenios. 

 

DEBILIDADES  

1. Se observa que la cantidad de horas asignadas a los docentes 

colaboradores no es adecuada a la multiplicidad de tares asignadas, 

considerando, además, que la carrera funciona en jornada diurna y 

vespertina.   

2. Se observa que el espacio destinado a cafetería es insuficiente en 

relación al número de estudiantes. 

 

C. CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 

El Centro de Formación Técnica ENAC ha sido acreditado en el año 2012 en 

las áreas de Gestión Institucional y Docencia, obteniendo cuatro años y en el 

2016, en las mismas áreas, obteniendo seis años de acreditación, periodo que 

finaliza el 24 de octubre del 2022.  

Los propósitos de la carrera Técnico en Educación: Párvulos 1° y 2° básico, se 

encuentran claramente definidos y son expresados en coherencia con los 

propósitos institucionales.  
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Los propósitos son conocidos por los diferentes actores que componen la 

comunidad educativa, a través de su divulgación por distintos medios, como 

página web institucional y folletería disponible, entre otros.  

La carrera presenta claridad en cuanto al medio profesional en la cual se 

inserta. A través de sus actividades curriculares mantiene contacto 

permanente con el mundo laboral, lo que permite conocer los requerimientos 

actualizados de este, la disciplina, la profesión y su campo ocupacional.   

Existe un seguimiento de los titulados, realizado principalmente por la jefatura 

de carrera. Se requiere avanzar en este aspecto, específicamente en la 

relación con titulados y empleadores.  

De igual manera, se desataca que la propuesta curricular de la carrera se 

desprende de un análisis de las políticas nacionales de educación inicial, lo 

que viene a responder a los actuales requerimientos del medio laboral. 

Se destaca la Misión Institucional y una serie de mecanismos institucionales 

de aseguramiento de la calidad y mejora continua, que permiten realizar un 

seguimiento de los propósitos declarados y el cumplimiento del perfil 

profesional, así como la adquisición del sello ENAC.  

La carrera respalda sus decisiones en los reglamentos institucionales. Para 

esto, considera los lineamientos establecidos por Vicerrectoría Académica. 

Toda la reglamentación se encuentra a disposición en la intranet institucional. 

ENAC pone a disposición de potenciales alumnos, público en general y 

comunidad educativa información a través de su portal web donde se presenta 

información sobre la malla curricular, perfil de egreso, duración, atributos de la 

institución, entre otros datos, que permiten dar a conocer la oferta educativa 

de la carrera y el contexto institucional donde esta se imparte. 

Complementariamente a esto, existen actividades como charlas vocacionales 

a estudiantes de diversas instituciones educativas, ferias y otras actividades. 
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Proceso de Autoevaluación 

El proceso de autoevaluación fue definido inicialmente por una instancia 

institucional, (Comité de Aseguramiento de la Calidad institucional) que, a 

partir del  análisis sobre el cumplimiento de  requisitos mínimos para el inicio 

del  proceso, además de la revisión de indicadores académicos de la carrera,  

definió un plan de trabajo. 

A nivel interno se constituyó el Comité de Autoevaluación, instancia  

responsable de la recopilación de materiales y documentos, aplicación de 

instrumentos de recolección de opinión, reunión con  los estudiantes, equipo 

docente, titulados, empleadores y/o centros de prácticas, la validación del  

Plan de Mejora y los análisis y juicios evaluativos correspondientes. 

La participación de diferentes actores en el proceso, docentes, estudiantes, 

egresados y empleadores, se realizó a través de respuestas a encuestas.  

No se contempló la participación de estudiantes ni egresados en el proceso de 

análisis y desarrollo de juicios valorativos respecto de los criterios de 

autoevaluación de la carrera. 

La Carrera propone un plan de mejora que identifica la dimensión 

correspondiente, la debilidad, las acciones concretas a implementar, establece 

formas de medir la efectividad de las acciones sugeridas e identifica 

responsables. No se refiere a los recursos involucrados en el desarrollo del 

plan de mejoramiento. Las áreas donde se proponen estas acciones de mejora 

son coherentes con los resultados del proceso de autoevaluación realizado. 

 

FORTALEZAS  

1. La institución cuenta con un sistema de aseguramiento de la calidad que 

contribuyen al logro de los propósitos institucionales.  

2. Existe consistencia entre la Misión Institucional, los propósitos de la 
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carrera y el Perfil de Egreso. 

3. La institución y carrera cuenta con diversos mecanismos que permiten la 

evaluación del logro de los propósitos institucionales. 

4. Existen mecanismos institucionales que orientan la toma de decisiones 

en los diferentes niveles operativos. Se destaca la existencia de 

normativas y reglamentos institucionales que guían los procesos 

académicos y administrativos de la carrera y son de público 

conocimiento de la comunidad educativa. 

5. Estudiantes, egresados, profesores y empleadores, valoran el  proceso 

formativo desarrollado por la institución, destacando el sello de ENAC. 

 

DEBILIDADES  

1. La participación de diversos actores, estudiantes, docentes, académicos 

y empleadores en el proceso de autoevaluación de la carrera se centró 

en la respuesta de encuestas y participación de algunos estudiantes en 

grupos focales. Sin embargo, no se observa la integración de algunos de 

estos actores al comité de autoevaluación de la carrera para el proceso 

de análisis de resultados. 

2. Si bien se cuenta con la reciente formación del Comité de Carrera, no se 

evidencia un plan estratégico de trabajo. 

POR LO TANTO,  

9. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el 

Consejo de Acreditación del área de Educación de la Agencia Acreditadora de 

Chile resuelve: 
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a. Acreditar la Carrera de Técnico en Educación de Párvulos, 1º y 2º 
Básico del Centro de Formación Técnica ENAC, que conduce al título de 

Técnico de Nivel Superior en Educación de Párvulos, 1º y 2º Básico, 

impartida en la ciudad de Santiago, en jornada Diurna y Vespertina y 

modalidad Presencial, por un plazo de 4 años, desde el 24 de enero de 

2018 hasta el 24 de enero de 2022. 

b. Que en el plazo señalado, la Carrera de Técnico en Educación de Párvulos, 

1º y 2º Básico del Centro de Formación Técnica ENAC podrá someterse 

voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán 

especialmente consideradas las observaciones transmitidas por este 

Consejo. Para tal efecto deberá presentar la documentación 

correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de esta 

acreditación. 

La institución podrá reponer la decisión de acreditación adoptada por este 

Consejo, según los procedimientos de la Agencia. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 

 

 

 

Jaime Julio López 

CONSEJERO ÁREA EDUCACIÓN 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 
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Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 

 

 

 

 


